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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

 

Mediante memorial obrante en el archivo 15 y 16 el apoderado demandante solicita la corrección 

del mandamiento de pago, petición que se deniega por improcedente, comoquiera que no se reúnen 

los requisitos establecidos en el artículo 286 del Código General del Proceso, amén que el 

mandamiento se profirió acorde con lo dispuesto en el canon 430 ibídem, de una parte, claramente 

se dijo en el numeral 1 literal b que el título valor se suscribió el 16 de junio de 2022, por tal motivo 

y bajo el principio de literalidad, autonomía e incorporación no resulta procedente ordenar el pago de 

intereses de plazo desde el 9 de junio de 2022, pues el pagaré no ampara ese periodo pedido por la 

parte actora, no existiendo por tanto un título ejecutivo en la forma deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante; con relación a los intereses de plazo se ordenó pagarlos “a la tasa máxima legal 

permitida para tal fin”, lo cual guarda concordancia con el título valor e impide que se cobren intereses 

que excedan los límites de usura o los topes reglados por la Superintendencia Financiera, así como 

que los mismos deben ceñirse también a las condiciones pactadas en el pagaré en donde nada se dijo 

de la tasa a la que pide la parte actora se liquiden tales intereses, de ahí que los mismos deben someterse 

a los máximos legales para su determinación como lo dispone el canon 884 del código de comercio. 
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